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No, 18715 .,

REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ ADMINISTRADOR DEL
PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCiÓN DE ESCUELAS

(CAPECE)

LIC. MANUEL ANDRADE DIAZ, GOBERNADORCONSTITUCIONALDEL ESTADO LIBRE y
SOBERANODE TABASCO, EN EJERCICIODE LA FACULTAD QUE ME CONFIERENLOS
ARTíCULOS51,FRACCiÓNI DELA CONSTITUCiÓNPOLíTICALOCAL, 7 FRACCiÓN11Y 8.DELA
LEYORGÁNICADELPODEREJECUTIVO;Y .

-

CONSIDERANDO

. . "\ :._., " ~..;.. .. '. . _~ _: _ '._~ -.'. . ":: i;}~.

. PRlMERO~~Que~mediantf(J~cuerdo';deI.Titulai:..del';Pdder.Ejecutivo del- Estado':publicadoen el
SuplementodelPeriódicóañelaldelEstadoNúmero'5620:defecha17de Juliode 1996,'fuecreadoel
ComitéAdministradordel ProgramaEstatal'de Construcciónde Escuelaso CAPECE,comoun
OrganismoPúblico;qeScentralizadoconpersonalidad.jurídicay patrimoniopropio,.reformadomediante
:acuerdopublicado.;erieLSúpletnentodelPeriódicoOficialdel Estado'Número6238.de:fecha19dejunio
de2002,quedandosectorizadoa la Secretaría.deComunicaciones,Asentamientosy ObrasPúblicaS

(\
teníe~~op.~ objeto,.f~rmular,.~nd,~~ir,norma~~r~~ular~. evaluar la. políti~ de con~trucción, _
r~ha.b~htaclonJ,m~ote~!mle(jt9iteqUlpamlento,y,~hablhtaclon,'.de:mmueblese instalaciones~estlOado.sa .

.servicIOde la EducaClonen el Estadode.Tabasco. . '. . '-.': -",,' : ,

SEGUNDO.-Queparagarantizarunamejoreficienciay de'acuerdoa las necesidadesdeesteComités
requiere regular sus actividades,delimitando'la competencia de cada .una .de sus. Ünidade
Administrativas.



Hetenidoabienexpedirel siguiente:

REGLAMENTOINTERIORDELCOMITÉADMINISTRADORDELPROGRAMA
. ESTATALDECONSTRUCCiÓNDEESCUELAS

(CAPECE)

CAPiTULOI
DESUCOMPETENCIAY.ORGANIZACIÓN

. ARTícul:.O 1.~El.Comité'Administradordel ProgramaEstatal de Construcción de Escuelas,es un
Organismo Público Descentralizadodel Gobierno del Estado, sectorizado a .Ia Secretaria de
Comunicaciones,Asentamientosy ObrasPúblicas;conpersonalidadjurídicay patrimoniopropio.

ARTicULO 2.- Para el cumplimientode su objeto,el ComitéAdministradordel ProgramaEstatalde
ConstruccióndeEscuelaslecorrespondeentreotrasfacultadesyobligacioneslas siguientes:

1. Coordinarla eiaboracióndel Programade InfraestructuraEducativa en forma programada,
con base a las políticasqueparael logrode los objetivosy prioridades de la Planeación
Est~taldel Desarrollo,establezcael EjecutivodelEstado;

11. Ejercerel presupuestoque el GobiernoEstatal destine a la construcción de espacios
educativosen el Estado,así comolas aportacionesque para el mismo objeto efectúenel
GobiernoFederalo los'GobiernosMunicipales,los Sectores Social y Privado y de más
'ingresosqueobtengaporcualquierotr()concepto;

111.. Adecuarprogresivamentesus accionesa una' estrategia,de descentralización,con las
:~;; ~t~::''rno~ali,~adesque establezcael'Ejecutívo";EstáfalI:para~la ttánsférerlcia"dEfla realiZaciÓn'de'

¡;...,'..:.,,;-.¡ .:.¡;sus{programas a los Gobiernos'de los'Municipios;.,:""'~¡ ;~t .;.¡:-,~,~';'::'.' :"~' "'-., /. : ,":: ,",;-.' .
o",~."._.1".' ' . ..,: :. . :0..

IV. CapacitarprevioacuerdoalosH.Ayuntamientosparala implantaciónde la descentralización
¡: ;,¡ .::', ::. ldeidos;'.programas.de. construcción,'¡,rehabilitación,.::mantenimiento':y. equipa miento 'de la
, :.., '; ',.:infraestructura educativa;' .. . :.. ':.~..~...,.", . '. .

',"'" .' . .
~.:(: . . . '. . ':.' .'i ; . -. "oo'- ~ .:. .' '. .'

. '. V..' .'CQordinar,previo conveniode coordinaéión-ron"los''H..Ayuntamientos la' ejecución de la obra

~ Vl.:;:~:~:~;
.

:m~e:~:i:i::icaci~ndelas.:::::;:on~'l~ales ~ ~egla~enmri: Lcom~"
I ' ,,' de la'IlOJD1atlvldadcomplementana procedente; '", , ' , ,o ,
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VII. Ejecutarpor s(o a travésde terceros>la construcción,rehabilitación,mantenimientoy
equipamientodelaInfraestructura'EducativadelEstado;

VIII. 'Uevara Cabolos concursosparala adjudicaciónde la InfraestructuraEducativa,mobiliarioy
equipoque realiceel Go.biemodelEstado;

" IX. Celebrarlos contratosy VIgilarel cumplimientodeestos;

X. Apoyary promoverla organizaciónsocialcor1}oÓrganoVigil~ntede los Programas,y~'

XI. Las demás que sean necesariasy -quele señaleel ~jecutivo del Estado,a travésde la
Secretaríade Comunicaciones,Asentamientosy.ObrasPúblicasy otrosordenamientos.

ARTíCULO3.- ParaefectodeesteReglamentose entenderápor:

ComitéAdministradordel ProgramaEstatalde Construcciónde Escuelas.

ComitéAdministradordelProgramaFedera~de Construcciónde ~scuelas.

ECRETARíA:

EDUCACiÓN:

SecretaríadeComunicaciones,Asentamientosy ObrasPúblicasdel Estado.

Secretaríade Educacióndel Estado.'

!1.CUERDODECREACiÓN:Acuerdopublicadoen el Suplementodel PeriódicoOficialNúmero5620deí~c

.

ha17d

.

eJuliode 1996y Refonnadoel19dejuniode2002;publicadoenel SUPlemento

.

delPeriódicq'

/
/

'flcialdelEstadoNúmero6238. .' .' I

R
.

TiCÚLO4.-Laadministracióny controldelCAPECE.le correspondea la Juntade Gobierno,enJ
rácterdeÓrganoSupremoy alDirectorGeneral;enIqstérminosdesuAcuerdode"Creación. 1. . ".

. .

.RTICULO'5.~Para el despachode los asuntbs'-de'.~u~ompetencia-el CAPECE.~~tará con'1
irecciónGeneral.Coordinación.'Direcciones..Su.b~ire~iónylosDepartamentossiguientes:

l.-'Dire~ciónGeneral;
1.1..SecretaríaParticular..
1.2.-Coordináción'Jurídica
1.3.-AsesoríaTécnica --

11.-DíreccióndeProgramaciÓny.Presupuesto;
" 11.1.-Departamentode Programación . '.

1j.2.-DepártamentodeProyectos' ;' " . .

11.3.-CóordinacióndeGoncurso'yPreciosÜnitarios"

..



':::J!~!l(~?O:::'~~O~~:!J!:;;$~%;~:r:..;.,&~-;ij.~~:-;~~.. .~-;. ~ "~-'o" .0. _#~j" O:. .

. . . "-"'III~~ DlrecCi6ñ.Técñica; .' ;.0 .~~O~:~~fff.f{>., .

1II.1:-SubdirecciópdeSupervisión.

11I.1.1.-DepartamentodeSupervisiónZonaOccidente

1I1.1.2.-:DepartamentodeSupervisiónZonaCentro
111.1.3.-DepartamentodeSupervisiónZonaOriente

;¡¡¡¡¡:.1,

:ii83L

:iiíi'a.

=-

IV.-DirecciónAdministrativa; .

IV.1.1.-DepartamentodeRecursosHuman~ y Materiales.
IV.1.2.-DepartamentodeRecursosFinancieros.. o

IV.1.3.-DepartamentodeControlPresupuestal
IV.1.4.-Departamento.deInformática.

. CAPiTULO 11

DELAS FACULTADESDELDIRECTORGENERAL

ARTíCULO6.-ElDirectorGeneralserádesignadoporelEjecutivodelEstadoapropuestadelSecretario
deComunicaciones,Asentamientosy ObrasPúblicasytendrálasfacultadesyobligacionessiguientes:

/. Dirigirtécnicay administrativamentealComité;

11.

11\.

Representarjurídicamenteal CAPECEy actuarcomoMandatarioGeneralparapleitosy
cobranzas,con'todaslas facultadesgeneralesy las querequierancláusulaespecialcon
formea la Ley,pudiendosustituiry delegarestemandatoenunoo masapoderados;

Celebrarlos contratos,asícomolosactosjurídico.sde dominioy administración,ne~sarios
para~IbuenfuncionamientodelCAPECE;'

IV. Suscnbirprevíaaprobaciónde la'Ju~tadeGo~iemo,losConvenios'coñla Federación,los
Municipiosy losSectoresSocialY'P~\Íados; o o''. o . o' '.'

':'~'~'o.'!.\~"!. . - 0"0 ".' <. .~; ::~...;J.,..~:.~~ ~~::.;! .'<::~~lf~:q~~ i:.""v~ -:;-J'".l"'~~S:b.. ~~~;:.; i,Y. ;..~:I.::;~~'o ~ c\,)~J_H~ \i ~ .~'.~~~,:

~esign~a losfúncionanos:~del:CAPECÉ~que':participamnen'ol~{integiaci6ñde'~co'misiones,
consejosy demáseventosinterinstitucionáles,académicososociales; . J.

Presidirlos actosde apertura~y fallosde las.Ii~ones públicaslIevad¡:¡sa ,caboporel
CAPECE' . _'o '. .:.. . 00.. ".'I:;~;;O":.,;,. ~:: ;:..l::~:'¡:¡)":Fd'.~...r ~ '.. I

." ". o' . ..;

.

, VI.
; .
..

VII.

VIII.
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IX. Someter a la Junta' de Gobiemoinformes'trimestrales y anuales de actividades, asfcól11Qlos '

estadbs financieros correspondientes a cada ejercicio;

X. Elaborar Yoproponer a la Junta de Gobierno el manual de organización Y operación del
Organismo, así como los demás instrumentos normativos internos quedeban regirlos;

XI. Proponera la Junta de Gobiernola designacióny remociónde los Directores,Coordinador
Jurídicoy Asesor Técnico; ,

XII. Designary remover al demás personal del CAPECE,previa autorización,de la Junta de
Gobierno;

XIII. In.tegrar,convocar y presidir la Comisión Interna de Administracióny Programacióndel
CAPECE;

XIV. Delega(el ejerciciode una o más de las atribucionesseñaladas en es~' artículo~en los
términosque autoricelaJuntade Gobiemo,y

XV. Realizar las demás funcionesque se requieran'para el cumplimiento del objeto del CAPECE,
asi como las demás disposiciones legales o reglamentarias aplicables y aquellas que le
encomiende el Ejecutivodel Estado a través de la Secretaría.

=- ARTíCULO7.';'Corresponde originalmenteal DirectorGeneral, el trámite, representación y resolución de
, los asuntos que competan al CAPECE,quien por razones de organización y servicio podrá conferir sus

cm facultades delegables a Servidores Públicossubalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo.
___ o

ARTlcu~~8.-Para ser DirectorGeneral,'Coordinador,Oirectory Subdirector se requiere:

1.

11.

11I.

IV.

V.

Ser Ciudadano Mexicano en plen.oejercicip de sus, de(echos;
Tener 24 años de edad cOmo mínimo en la fecha de su designación;
No ser ministro de algún culto religioso;' , "- .'
.Nohabersido condenadopordelitodolosoque merezca pena corporal.y ': :' -~.-

Contar preferentemente, con estudios profesionales relativos al ejercicio de las atribuciones
que le competen a la Dependencia de que se trate.

~ '. ".

=;1 Para los cargos de menor niveljerárquico,se deberá cumplirlos tnínimosrequ'isitos,exceptoeldela " ,':

edadquedeberáserde 22 añoscumplidosen la fechade su designación. o', '

:!ARTIcULO9~..p~ el mejordesemjJeño.desusfuncionesla DirecciónGeneral,i~ndráco~
.
.. Unid~~esf}. . .

~deApoyo_lasslgulentes: ' : . ,", ,~,~-.' "',' " '

..P-I ., '

¡.IiY ,

c!I
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1.1.- Secretaría Particular
1.2.- Coordinación Jurídica
1.3.-Asesoría Técnica



ARTíCULO10..'la SecretaríaParticulardependerádirect~mente'del DirectorGeneraly.tendrálas
siguientesatribuciones:

l.

11.

111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

Organizary controlarlas audiencias,cOrrespondencia,agenday archivode la Dirección
. General; -

FungircomoenlaceentrelaDirecciónGeneral,lasDireccionesy demásunidadesdeapoyo
delCAPECE; . . .

Elaborary tramitarI~documentacióngeneradapor.elDirectorGeneral;

Recepcionar,tramitary darseguimientoa la documentaciónrecibidaen la DirecciónGeneral;
.

Establecerun sistemade comunicacióninternacon las Direccionesy demásunidadesde
apoyode,'CAPECE,paratransmitiroportunamentelas instruccionesdel DirectorGeneral;.
Coordinary organizaren el ámbitologísticotodaslas girasde trabajo y actividadespÚblicas~enlasqueparticipeelDirectorGeneral; . .

~
Controlar.diseñar y elaborarlos docu'mentosestadísticose informativosque emitiráel
DirectorGeneral;

Recepcionar,tramitary darseguimientoa laspeticioneso demandasciudadanasplanteadas
directamenteenelCAPECE,asícomolasqueremitanotrasinstanciasgubernamentales;

Integraruna síntesisinformativasobrelasnoticiasqueemitanlos medios.de comunicación
. conrelacióna lasactividadesdelCAPECE,y... ,... . ..: . _ ;. .' .

.~;~~1..<j i G;~;U:;fiW.~.!ri..;,;j ';':';sl~h\!!ll".H~:;'v-\l; . i~'.. . . .. .

.' x. '. Lasde~ás funcíonesque le.oonfierael Diréétor;Generáll,\.:.':'~>':-'"'_'.':~.:"~:'...: :;.;:.::.':""-. . - '.\.' . . . "...

ARTíCULO11.. -la CoordinaciónJurídicadependerádirectamentedel'Director Generaly tendrálas
siguientesatribuciones: . . . ..' , . _ _ . '. . ,.

;':,'f .: ~.: ;.~ ~.~t:'~::"':. :.. .' L.~' o:. ~'t¡~T . ,~~.~~~:'L<"..:-"::...:'-. .~.';:..;~';1E;"I'~);¡r~:.>' .,~'"::~.:'; :_~..'~..?~~¡:~~..:;~;~:.?:~':~;/.1;. -~.:: '." .

11.

Representar jurídicamenteaICAPECE;asutitular.ya losServidoresPúblicosadscritosalas.
unidadesadministrativasenlosasuntoscontenciososde queseanparteconmotivo'desus
funciones,así comointerveniren toda.clasede procedimientosjudicialesj'conten~iososy
administrativosen el ámbitode competenciade la mismél,ante .cualquie,ri.;.otrar:aut()rtdad"

. judicialo administrativa;. '.. . . . ." ,.; .:::: . .- .

ProcurarquelosServidoresPúblicosy unidadesadminístrativasdel CAPECE,~limplancon
lasresolucioneslegalescorrespondientes; . .\' ,,~ ._ .

. : ' ':.. ..'" '.'. ',' ~.". ~~. 'f;I ..\ -.i'..:t.~,
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.;;.1 " III?" ,. Repiésemtar' al DirectorGeneral' en "'165'"JUIcios"laborales en que fuera ':'p'arteyi' eJÍ
representación de este, 'contestar la$ consultas, peticiones y excitativos de naturaleza jurídiéa
que se presenten; ,

IV.

V.

VI.

ReCopilary difundir entre las unidades administrativasdel CAPECElas Leyes;Reglamentos,
Acuerdos, Circulares y demás disposicionesjurídicas relacionadas con el Organismo;

, ,

. Elaborar anteproyectos de iniciativasde Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás
disposiciones jurídicas que por su naturaleza legal se requiera para normar las actividades\ r

" del CAPECE;

'Revisar y emitir opiniónde' las actas constitutivasy/o documentos que acreditan la
personalidad jurídica de los solicitantes,:contratistas y/proveedor' o de cualquierotro
promovente en materia de contratos y convenios en qUéintervenga el CAPECE;

VII.
Pormular opinión de conformidad con las Leyes civiles, mercanvles, laborales 'b\
administrativas con relacióna los conveniosy contratos que celebre y otorgue el CAPECE;

~Revisar y opinar juridicamentesobre la suspensión, rescisión, caducidad, revocación, nulidad '"

y demás aspectos y efectos juridicosde los actos que celebre y otorgue el CAPECE;

VIII.

IX. Resolver las consultas en materia laboralque resulten de,la actuación de los empleados de ,

base y/o de confianza, y dictaminar cuando corresponda, la procedencia de sanciones
administrativas y responsabilidades de los mismos;

Presentar denuncias o querellas ante el MinisterioPúblico competente, respecto de hechos I
_ gue lo ameriteny en losque el CAPECEhaya resultadoofendidoo tenga interés;así mismo r
cuando proceda otorgarperdóno gestionardesistimientosy acordarconciliacionesque
beneficienal mismo;

X.

"
, .. .. . " , . , .

.-XI.- .':. ,~Informar: y acordar con el, DirectorG~netal' '(fe los, ~suntos jurídicos que:se.J~mena la
coordinación.y-dar el s~uimientocorrespondientea aquellosque sean'prppiosde'.su
competencia; .

..i

;:11
:rl

~
=-
=-
=-
~,

=S!
=-

XII. Elaborarlos inform~spreviosy justificados,qu.~en materiade ~mparodel;>a!1-rendir''el
DirectorGeneral,Directoresy cualquierotroSerVidorPúblicoadscrito'a CAPECEquesea
señaladocomoautoridadiesponsable.yformularlosrecursosy laspromocionesqueadichos
juiciosserefieran;

Realizarla certificacióndecopiasdelosd6cum.~ntosquese encuentrenen susarchivosy
solopqdránexpedirlopormandatode.autoridad'debidamentefundadoy motivado;

XIII.

. _ 1



XV. Llevara caboel procedimientoy aplicacióndelasnormassobrela imposicióndesanciones,
a losservidorespúblicosdel CAPECE,llevandoun registrode ello y realizarlostrámites
administrativosquecorrespondendeconformidad'conlasdisposicionesprevistase.nla Ley
deResponsabilidadesdelosSerVidoresPúblicqs; . .. . .

XVI. NotifiCarlos procedimientosde rescisiónadministrativade los contratosde obrapúblicay
. adquisicionesa lasempresas,contratistasy proveedorés,quenocumplancbnelprograma
deejecución;

. "

XVII. 'Serpartede la ComisióndeEstudiosJurídicosdela Administración"PúbliGaEstatalafinde
impulsarlos estudiose investigacionesen la materia,así comoel desarrollojurídicodela
administración,y

XVIII. Ademásdelasatribucionesseñaladasdesarrollarálasquepornecesidadesdelserviciodeba
realizar;y que las disposicioneslegalesy administrativasle confierany aquellasquele
encomiendeel DirectorGeneral.

ARTIcULO12.- La AsesoríaTécnicadependerádirectamentedel DirectorGeneraly tendrálas fsiguientesatribuciones:

1. Asesorar a las UnidadesAdministrativasdel CAPECE en la elaboración de proyectos
especiales;

11. Emiti.ropinión técnica de la valoraciónde los' problemasde construcción de espacios
- - educativos; ':

111. Sometera consideracióndel DirectorGeneraly a los Directoreslos métodos.queconsidere
procedentespara estableCerla. debida coordinaciónentre' las-:"diversas Direccionesy

'. Unida,des del CAPECE; , , . ." .

IV. Asesorary auxiliaral DirectorGeneraly a los Directoresen el estudioy atenciónde los
asuntosespecificosqueestosleencarguen;y .

..

=! 'V.

::a:r
r:II

~

::íI
::Ir..ARTlcULO13.-A la Direcciónde"Programacióny'Presupuestole corresponde'el ejerciciode la

j .siguientesatribuciones: " .

::II~. ~ .
1 . "

::8.
ICII

. ,

Lasdemásfuncionesquele encomiendeel DirectorGeneraL

, CAPíTULO IV," . ,~:' :r'-;\~"-~-" ~ .

DELASFACULTADESESPECiFICASDE LAS DIRECCIONES" '.



. -

.11. - Validarante la .Secretaría"y "Educación"las escuelasen las que se justifiqueI
construccíónde espacioseducativos.para -que sean incluidas en los programas
correspondientes;

111.- Elaborar'presupuestosbasesde las escuelasen las que se requierarehabilitacióno
mantenimJento,paraqueseanincluidasen losprogramascorrespondientes;

.- IV. _ Elaborar el costo de obras - edificación.mobiliarioy equipo-de todos los espacios.
Educativosa construire informara la .Secretaría"y "Educación"para que se realicela .

programacióndelosdiversosprogramasaautorizar;. .

f. V. Cotizaren el mercadolos preciosdel mobiliarioy equipoa adquinrpara elaborarel-
presupuesto.base; .,

. .
VI. Llevara cabo el mercadeocorrespondienteparaquelos preciosunitariosse emitanen forma

correctay actualizada; .

. XI.

VII. Cumplircon la normatividaddel Programade Descentralizaciónpara la Construcciónde
Escuelas; .

VIII. Llevara cabode acuerdoa la normatividadde la "Secretaría","Educación"y "CAPFCE"el
ProgramaGeneraldeObras,parala construccióndeescuelasen el EstadodeTabasco;

IX. __.Jnformara las-demásDirecciones.delasobrasincluidasentodoslosprogramasautorizados
alCAPECE;' .

x. _'Elaborare int~rar.losexpedientestécniposdelasobras;
"," '."".

. . . .

-. loteg~el paquetedeplanosautilizarenlasobrasdeacuerdoa losplanostipoCAPFCE;.

XII.' Elaborarlos planos de conjuntoarquitectónicos.eléctricos,sanitariose hidráulicosde todas
la~obrasautorizadas;,

XIII.. Cuantificarlosproyectosqueserequieran;
.- '.'. .

XIV. -Concebir..diseñar y proyectarloselementos'queintegranun proyectode obrapública..a$í
... cornqlo relativoa las investigacionesquetenganporobjetorehabilitar.corregire incrementdr

. laeficienciade lasinstalacionesEducativasenelEstado;

.c,:;I,.,"..

\

1.
!
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._:)''f:>~,:~~,}._XV~'. EI~b6~rlcis'solic!tudesy or~é'nesde~bastécimieñtóde~Óbiliario. y.equipode"ac~erdo.'~a:lo~'.

";u espacIoseducativosautonzados,respetandolas gUlas mecamcasy especificaciones
emitidaspor el CAPFCEy autorizadasporlasDireccionesGeneralesde.cadasubsistem
educativ~a travésdelaSecretaríadeEducaciónPública;

XVI. Llevara cabo losconcursosparala adjudicaciónde contratosde la obrapúblicaen sus
.diversasmodalidades,así comoestáblecerlas especificacionesy bas~sa que deben.

sujetarsedeconformidadalalegislaciQnaplicable; -

XVII. Elaborarloscontratosdelaobrapúblicaensusdiversasmodalidades;

XVIII. Revisary validar I~sco~venlosmodificatorios~e los contratos, de acuerdo a la suficienciadej
- .

-- . lasobras' .' -,
- . . .

XIX. \(erificar el cumplimientode las esp.ecificacionesdel CAPFCE en lo que se' refiere a
mobiliario,equipoy prefabricadoa utiliz;aren losespacioseducativos,elaborandoel dictamen
técnicode las adjudicaciones; - ., -

XX. Solicitaral Órganode Gobiernoque corresponda,los movimientospresupuéstalesde las
obrasautorizadas,indicandoqueobrase reducey lajustificacióncorrespondiente;

XXI. Emitirtarifasde lospreciosunitariosfueradepresupuesto;

XXII. Llevarel control "delos avancesfísicos-financieros,desde la autorizaciónde la inversión
hasta la entrega de la obra e informara las ,diversas áreas y Órganos de Gobierno
involucrados;' -

. .
xxm. Elaborarlos informesy estadísticasde la inversiónejerciday de las acciones.metasy

obje~ivosalca~adosporelCAPECE;

XXIV. ConciliárlosavancesfísicosyfinancierosconlasotrasDireccionesresponsables;asícOmoa
otrasDependenciasdel Ejecutivodel Estado,con el fin de integrarel finiquito~e los

. programas.a cargodelOrganismo; .

XXV. Elaborarlosinformesderefrend'osy remitirlosa Educaciónparasuregistro.antelaSecretaría

~deFinanzasdelEstado; . - . - .: . . .
.' . . \

XXVI. Brindarapoyo a otras DependenciasGubernamentales.en términosde verifICaciónde l.

. .' ~pecifi~ciones de mobiliario,equipoy prefabricadosa utilizaren espacios educativos;y _ . \
. ~XXVII.Desempeñarlas funcionesy comisionesqueel DirectorGeneralle deleguey encomiende, .

manteniéndoloinformadodeldesarrollode susactividades.

. .



11.1.- DepartamentodeProgramación
11.2.- DepártamentodeProyectos
11.3.-CoordinacióndeConcursoy PreciosUnitarios

ARTIcULO15.-AlaDirecciónTécnicPlecorrespondeelejerci~odelassiguientesatribuciones:, f1¡

l. Plane~~,programar,organizar,dirigir,co~trolaryevaluarelfunCionamientodelaDirección;j( ,

11. Interveniren la elaboraciónde los proyectosdel programa de inversión en obra en el
presupuestoanualde operación;así comovigilarel cumplimientode los programasy metas
establecidas; ,

111. Cuidarel debido cumplimentode las normasy especificacionestécnicas aplicablesal'
funcionamientodel CAPECE;

IV. Generarde manerapermanentelos procedimientosnecesariospara agilizarel procesode
ejecuciónde la obrapúblicaenlosrubrosdel ProgramaEstatalde ConstruccióndeEscuelas;

V. Planear,programary establecerlos lineamientos,políticasy controles para procedimientos
desupervisiónde obrasa fin decumplirconlasmetasprogramadas,dandoseguimientoa las
funcionesdesarrolladasenlasdiferenteszonasdesupervisión;

VI. Informary atenderlassolicitudesde las autoridadesde los planteleso ciudadanosque
solÍcitaninformaciónde'las obraspropuestasy programadas,así comodé lasacciones
relacionadasconlasmismas; ,

" VII. Integrarlos expedientesde obrasy sus.comprobacion~s,para que se 'encuentren
completamentesusten~adas,yevitarqueserebasela inversiónautorizaday/ocontratada;

~:.,,VIII. ,.Analizaryvalidar,lasmodificacionesdefinidasduranteel procesoparael seguimientQ'delo
avancesfísiCos-financierosde las obrasprogramadas,de acuerdo a los reportesd
supervisión;

IX. Elaborary manteneractualizadoslosformatosdecontrolquepermitanconocerel avance,

desarrollode la~obrasen~roc~sodeejecución,,asícomoproponeradecuacionesy,ajustes~para desarrollar nuevos procedimientos;.' ' .

X. '
-

, ~Ianeary programarlosactosderecepción~sica.delas obrasdebidamen

,

teconcluidas; ,

~' Programarlos finiquitosde obray su conclusióndocumental,e~vi~do a la Dirección
Administrativael expedientetécnicodebidamenteintegrado,parasu re5jJuardo;. , '

~ ~l'(1 .' ,. t.r, -:. .. ...:.,~ _ .

XL
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~ .. 111.1.- SubdireccióndeSuperv.isión
~ . 11I.1..1.- Departamento deSupervisiónZonaOccidente '.' - : '." ..' .

-:r. - 11I.1.2.-Departamento de SupervisiónZona Centro " "'.. '. - \
= . ART(CUL:':~~:- :;::~:::: :;~::=~~I~~:::e~ ejeroiciQ:el~':~:i:::::bUCiones:~. .

:. 'lo Planear,organizar,dirigir,,controlary evaluad
.

asfuncionesyactMdades,~~.~~:~i,~i~n; (l¡ .

11. Informaral DirectorGeneraleldespachodelosasuntosencomendadosa la.Dirección; J'.
::1 ." . >~ ~';:'I\'<.<;" -. ':~" ,.', ,. .~: i. .,. ... .

:=1

::a

XIII. f3rindarasesoríay capacitaciónalpersonaldelosH. Ayuntamientosén losaspectosfisi~s-
administrativosdelaejecucióndelasobras,dentrodelmarcoestablecidoenelconveniode
descentralización; -

- XIV. Conocerlos proyectosejecutivos.delasobrasautorizadas,paradar soluci6n-alosdetalles
constructivoss.urgidosenobra;

XV. Vigilarel debidocumplimientodelasfuncionesdelossupervisoresasignadosalaDirección,
asícomoplanear,coqrdinarycontrolarlasrutasdetrabajodelosmismos;.." . .. . .

XVI. Evaluarlos reportesdesupervisión,asícomolasnotasasentadasen.Iasbitácorasdeobra
-paraconocerelavancefísicorealenelprocesodeejecución;.

.. .""

XVII. Controlary validarlosgeneradoresr~visadosporlossupervisoresparasu.tramite,asícomo
revisarlas estimacionescorrespondientes;

XVIII. Revisarlas estimacioneso comprobacionesde lasobraspúblicasejecutadas,vigilandose
hayanejecutadolosvolúmenesamparadosen losconceptosgenerados,y quelosprecios
unitariosseencuentrendebidamenteautorizados;

XIX, Informarde los recursosadicionalesgeneradosporlos imprevistosde obrasa ejecutary que
serán necesariosparala plenaejecuciónde lasmetasestablecidas;

xx. Proponeral DirectorGenerallasmedidasnecesariasparael mejoramientoAdministrativode
laDirección;asícomoplanearsureorganizacióncuandoseestimeconveniente,y

XXI. Desempeñarlas funcionesy comisionesqueel DirectorGeneralle delegue.y encomiende,
manteniéndoloinformadodeld~sarrollodesusactividades..' .- '. -.' ,

". '. :'~ ;'.. '"'}'~'_: . :"'::.' ~.-.' . '. .,~;~.., ~ {"_,~~, :.: ~~:~...~.;',~~""<"",~~",,,\~.!# . l.

'. ARTlcULO'16.- Parael de~empeñodesus,funciones'la"DirecciónTéCn!ca~"cOntaliipCori'lasigÚieflt,
estructuraorgánica: ." . , -..~..,. ,: .

, ;):. ..;;..(.:.,.
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11I. .' R~aliiar laS actividades que le encargueel DirectorGeneral;

IV. Informarperiódicamenteal DirectorGeneralel desarrollode las actividadesde la Dirección.

V. Proponer.establecery aplicarlas políticasy reglasde carácter administrativoen el
organismo,previoacuerdo~n elDirectorGeneral;

VI. Coordinarcon lostitularesdelasDireccioneseldesarrollodeactividadesconjuntas;.

VII. Gestionarante la Secretaríay I.aSecretaríade Finanzas,la liberaciónde los recursos
financi~rosdelOrganismo;

VIII. ~upervisarel manejodelosrecursosfinancierosotorgadosalorganismo;

IX. Verificarque la revisióndocumentalde respaldode las erogacionesde los recursosEstatales
y Federales,se realiceentiempoy formaacordea la normatividadvigentesegúnel caso;.,

X. Coordinarcon las Dependenciasnormativasdel Gobierno,la aplicación de las políticasy
lineamientosde caráct~rEstataly Federal;

XI. Verificarque la comprobaciónde las erogacionesde los recursosfinancierosotorgadosal
organismo se efectúende -acuerdoa la normatividadestablecida por las respectivas
Dependencias;

XII. Gestionarel registrodecontratosy tramitede estimacionesy/o comprobacionesdeobrasde
carácterEstataly Federal;

XIII,' - Integrary verificar la informaciónotorgadapor las respectivasDireccionesy así observar
fluidezen las erogacionesdelosrecursosparala ejecuciónde las obras;

. XIV.- Rubricarenformamancomunadacon.e.LUtulardelOrganismoloschequesy documentación-
comprobatoria de los recursosasignados;' . . ...

Presentarlos estadosfinancierose informesadministrativosdel Organismoal Director
General;

Suministrara las DireccioQesdelOrganismolosbienesy serviciosrequeridosparael buen

funcionamientodelasmismas; , ." . . r
"'valuar peñódicamente eldesarrolloyfuncionamientode lasáreasbajosu responsabilidad..y
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XVIII. Realizarlas actividadesnecesariasparael buenfúncionamientode la Dirección;

XIX, Desemp.eñarlas funcionesy comisionesque el DirectorGeneralle deleguey encomiende,
manteniéndoloinformadodeldesarrollodesusactividades.

ARTicULO18.- Para el desempeñode sus funcionesla DirecciónAdministrativa,contarácon'la
siguienteestructuraorgánica:

IV.1.-.DepartamentodeRecursosHumanosy Materiales
IV.2.-DepartamentodeRecursosFinancieros
IV.3.-DepartamentodeControlPresupuestal

-IV. 4.- Departamentode Informática.

ARTíCULO 19.- Las funcionesespecíficasde, la Subdirección,Departamentosy demás unidades
administrativasdel CAPECE,se determinaránen los correspondientesmanÜ~lesde organizacióny
funcionamiento.

ARTíCULO20.- El CAPECEcontarácon un Órganode Control Interno,que dependerájerárquicay'
funcionalmentede la SecretariadeContraloria.

El T.itulardel Órgano de ControlInterno,en el ámbitode su competencia,ejercerá las facultades

(previstas en la Ley Orgánica del Poder,Ejecutivo del Estado de Tabasco, en la Ley de
Responsabilidadesde los ServidoresPúblicos y demás ordenamientoslegales y administrativos
aplicables, relativas al control, investigación,auditoria,visita y verificaciones, tram!te de quejas y

~
denuncias,substanciaciónde procedimientos,imposiciónde sanciones,resoluciónde recursosy
evaluación,que'confierendichosordenamientosa la SecretaríadeContraloríay a susÓrganosde I

Controllntemo. ,El CAPECEproporcionaráal Titulardelr.eferidoÓrganode Controllos recursoshumanosy materiales
querequieraparala'atenCióndelós'asuntosasU'cargó; ".

Así mismosusServídoresPúblicos,estaránobligadosa proporcionarel auxilioque requieraparael (J
desempeñodesusfacultades. '

CAPíTULOV
. \. ,

DELASUPLENCIADELOSSERVIDORESPUBLIcas ¿
ARTíCULO21;-Las ausenciastempo"ralesdel DirectorGeneralque no excedande 7 díasserán
suplidasporel servidorpúblicodesignadoporél; y lasqueexcedande 7 días,seránsuplidasporel
servidorpúblicoquedesigneel Ejecutivodel Estadoa propuestadel Secretariode Comunicaciones.
Asentamientos"yObrasPúblicas.



ARTíCULO 22.- Las ausencias temporalesde.los Directoresdel-CAPECE. serán cubiertaspor los
servidorespúblicosde jerarquía inmediatainferiorquedesigne,previoacuerdoconel DirectorGeneral.

CAPiTULOVI
DELPERSONALDElCAPECE

ARTíCULO.23.- Las Direccionesy.demásunidadesde apoyodel CAPECE,Gontaráncon el personal
administrativoque se requieraparael debidocumplimi.entode sus funciones,según lo determinenlas
partidaspresupuéstalesautorizadas. : : "

ARTíCULO24.- Las relacioneslaboralesdel personaldel CAPECE,se regirán por lo dispuestoen los
artículosdel26al 29 del acuerdodecreación~

ARTíCULO25.- El personal de basey de confianzadel CAPECE,deberá observar buenaconducta

/\:::1 duranteel servicioy ser atentosparaconel públicoy suscompañerosdetrabajo.

:::1

::8' ARTíCULO 26.-. Las faltas administrativasse sancionarande acuerdo a lo determinadoen lad \
CondicionesGenerales de Trabajo,Ley de los Trabajadoresal Serviciodel Estadoy la Ley d

~ Responsabilidadesde losServidoresPúblicosy demásordenamientosaplicables.

::a "

;!l...,." . TRANSITORIOS".
~

"

ARTICULOPRIMERO.-El presenteReglamentoentraráenvigoral díasiguientede su publicaciónen-r el PeriódicoOficialdelEstado. . .

~"' .

::;1 ARTICULOSEGUNDO.- Se deroganlasdisposicionesjurídicoadministrativasque se opon~anal h
::1 presenteReglamento." j(
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El Periódico Oficial circü1a k':'5I.'"ér coies y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la OficiaJía Mayor de Gobiemo, bajo la
Coordinación de !2r;~~--:::-" - --:.}.~:;~-suntos JurídiC03 Ci3ia Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de
ser publicadas en este periódico.

:z - :z o o 6

Para cualquieraclaración acerca de los documentos publicados en el mismo. favorde
dirigirsea la Av.Cobre s/n. Ciudad Industrialo al t~léfono 3-53-10-47 de Villahermosa,
Tabasco. -
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